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deberá tramitarse de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y siguientes del Art. 85 
del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. Tendrán carácter de modificación 
sustancial las definidas en el apartado 2 del Art. 88 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre.

Si la modificación no es sustancial, requerirá únicamente informe previo del Director 
de la Autoridad Portuaria, que será elevado por el Presidente al Consejo de Administración 
para la resolución que proceda.

Será admisible la unificación de dos o más concesiones a petición de su titular 
previa autorización de la Autoridad Portuaria, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar unidas por una instalación 
común.

b) Las concesiones deben formar una unidad de explotación. A estos efectos, 
se entenderá que existe unidad de explotación cuando las concesiones 
desarrollen la misma actividad y dispongan de elementos comunes necesarios 
para su correcta explotación. Asimismo, habrá unidad de explotación cuando, 
desarrollando la misma actividad, la explotación conjunta de las concesiones 
suponga una mejora respecto a la explotación independiente de cada una de 
ellas.

c) Las demás condiciones que fije la Autoridad Portuaria.

En estos supuestos de unificación, el plazo que reste será el resultante de la media 
aritmética de los plazos pendientes de cada una de las concesiones ponderada, a juicio 
de la Autoridad Portuaria, o por superficie o por volumen de inversión pendiente de 
amortización con la actualización correspondiente.

Regla 33. División de la concesión. La concesión podrá dividirse a petición del 
titular previa autorización de la Autoridad Portuaria en los términos establecidos por el 
Art. 90 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

TíTULO VII

 EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN

Regla 34. Causas y efectos de la extinción. De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 96 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, la concesión se extinguirá 
por:

a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.

b) Revisión de oficio en los supuestos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

c) Renuncia del titular, que sólo podrá ser aceptada por la Autoridad Portuaria 
cuando no cause perjuicio a ésta o a terceros.

d) Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión.

e) Disolución o extinción de la sociedad titular de la concesión, salvo en los 
supuestos de fusión o escisión.


